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1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento constituye el Estudio de Impacto Ambiental relativo al Proyecto de 

Ejecución de la ampliación de faja libre de arbolado de la L.A.M.T. a 13,2 K.V S.C. denominada 

STR GERNIKA CTO. 6 (ARBACEGI) y sus derivaciones en el tramo comprendido entre la STR 

GERNIKA (4549) y el apoyo 9125, en los términos municipales de Ajangiz, Arratzu, Mendata y 

Munitibar-Arbatzegi Gerrikaitz, en la provincia de Bizkaia (Comunidad Autónoma del País 

Vasco). 

Con objeto de cumplir con la resolución publicada en el BOPV el 31 de mayo de 2011, que 

establece prescripciones específicas para el paso de líneas aéreas de alta tensión por zonas de 

arbolado, se proyecta la ampliación de la faja libre de arbolado de la línea eléctrica aérea de 

Media Tensión a 13,.2 kV S.C. STR GERNIKA CTO. 6 (ARBACEGI). 

 

La línea principal y las derivaciones afectadas por el presente proyecto tienen una longitud de 

30, 851 km, de los cuales discurren por zona de arbolado 21,097 km. 

El objeto del presente documento es integrar los aspectos ambientales en la elaboración del 

proyecto mediante la detección y valoración de los impactos que pudiera generar sobre el 

medio ambiente, la identificación de una alternativa ambientalmente viable, el 

establecimiento de medidas preventivas y correctoras de los posibles efectos adversos que se 

pudieran generar y las medidas de vigilancia y seguimiento necesarias para controlar dichos 

efectos. 

En lo que respecta al posible sometimiento a Evaluación de Impacto Ambiental de la 

actuación proyectada, se ha analizado tanto la normativa estatal como autonómica. 

A nivel estatal, la normativa básica la constituye la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/20181 y posteriormente por el Real Decreto 

445/20232.  

En cuanto al País Vasco, la normativa referida a evaluación ambiental es la Ley 10/2021, de 9 

de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi. El proyecto analizado se encontraría 

sometido a evaluación de impacto ambiental ordinaria, ya que queda recogido en el apartado 

3.h. del Grupo D3. Industria energética del Anexo II.D) de la citada Ley: 

 άώΧϐ 

                                                             

1 La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, fue modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre. 
Esta Ley se dicta con la finalidad fundamental de modificar la Ley 21/2013, de Evaluación Ambiental, con el fin de 
completar la incorporación de la Directiva 2014/52/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril, por la 
que se modificó la Directiva sobre evaluación de impacto ambiental de proyectos (Directiva 2011/92/UE). 
Posteriormente, se modifican los artículos 34, 43 y 47 por el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio y 
determinados preceptos a través del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre. 

2 Mediante el Real Decreto 445/2023, de 13 de junio de 2023, se modifican los Anexos I, II y III de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 
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Ampliación de las zonas de servidumbre de líneas aéreas para la transmisión de 
energía eléctrica que supongan la restricción para el desarrollo de la cubierta arbórea 
y/o arbustiva en un pasillo en torno a la línea, con una longitud igual o superior a 5 km, 
contados de forma continua o discontinua.έ 

De acuerdo a la normativa autonómica, el proyecto analizado ha de someterse a Evaluación de 

Impacto Ambiental Ordinaria y, por tanto, deberá obtener Declaración de Impacto Ambiental. 

El alcance de este Estudio de Impacto Ambiental se ajusta al establecido en el artículo 35 y 

Anexo VI de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y sirve, de acuerdo al 

mismo, para el inicio del Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental ordinario.  
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2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

La finalidad de este proyecto es cumplir con la resolución publicada en el BOPV el 31 de mayo 

de 2011, que establece prescripciones específicas para el paso de líneas aéreas de alta tensión 

por zonas de arbolado. Por ello, se proyecta la ampliación de la faja libre de arbolado de la 

línea eléctrica aérea de Media Tensión a 13,2 KV S.C. STR. GERNIKA CTO. 6 (ARBACEGI). 

En mayo de 2007 se publicó la RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2007, del Director de Energía y 

Minas, por la que se establecen prescripciones específicas para el paso de líneas eléctricas 

aéreas de alta tensión por zonas de arbolado, y de este modo, evitar las interrupciones del 

servicio y los posibles incendios producidos por el contacto de ramas o troncos de árboles con 

los conductores de las líneas eléctricas. 

Asimismo, en mayo de 2011 se publicó la RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2011, del Director de 

Energía y Minas, por la que se establecen las prescripciones específicas para el paso de líneas 

eléctricas aéreas de alta tensión por zonas de arbolado, que deroga la anterior resolución. 

A través de estas Resoluciones surge la necesidad de que exista una zona de corta de arbolado 

a ambos lados de las líneas. La anchura de la calle será la necesaria para que, considerando los 

conductores en su posición de máxima desviación bajo la acción del viento, su separación de la 

masa de arbolado, en los casos más habituales de línea de segunda y tercera categoría (<66kV) 

no sea inferior a 2 metros. 

i-DE, REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., domiciliada en Bilbao, Avda. San Adrián, 48, 

48003, con el código de identificación fiscal A95075578, en cumplimento de la citada 

resolución, en concreto y para la línea ά[Φ!ΦaΦ¢Φ ! моΣн ƪ± {Φ/. DENOMINADA GERNIKA ς 

ARBACEGI CTO.6, EN SU TRAMO ENTRE LA STR GERNIKA (4549) Y EL APOYO NÚMERO 9.125, 

EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE AJANGIZ, MENDATA, ARRATZU Y MUNITIBAR-ARBATZEGI-

D9wwLY!L¢½Φ twh±Lb/L! 59 .L½Y!L!Φέ ƎŜƴŜǊŀ ǳƴ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀ Ŏorta de arbolado. 
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3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

3.1. EMPLAZAMIENTO DE LA INSTALACIÓN 

La instalación se encuentra ubicada en los términos municipales de Ajangiz, Mendata, Arratzu 

y Munitibar-Arbatzegi-Gerrikaitz, en el Territorio Histórico de Bizkaia, Comunidad Autónoma 

del País Vasco. 

La línea tiene su origen en la STR GERNIKA (4649), coordenadas UTM (ETRS89) X: 526962 Y: 

4786282, y final en el APOYO NÚMERO 9125, coordenadas UTM (ETRS89) X: 534152 Y: 

4789752.  

La localización de la instalación queda reflejada en el plano de planta general adjunto en el 

Anexo II. 

3.2. DESCRIPCIÓN DEL TRAZADO DE LA LÍNEA 

Se proyecta la ampliación de la faja libre de arbolado de la línea eléctrica aérea de Media 

Tensión a 13,2 kV S.C. STR GERNIKA CTO. 6 (ARBACEGI), en su tramo entre la STR Gernika 

(4549) y el apoyo número 9125, y sus derivaciones. 

La línea principal y las derivaciones afectadas por el presente proyecto tienen una longitud de 

30,851 Km, de los cuales 21, 097 discurren por zona de arbolado. 

 

Tabla 1. Línea eléctrica aérea de Media Tensión a 13,2 kV S.C. STR GERNIKA CTO. 6 

(ARBACEGI), en su tramo entre la STR Gernika (4549) y el apoyo número 9125, y sus 

derivaciones. 

 

 

DENOMINACIÓN ORIGEN FINAL LONGITUD 

Línea aérea a 13,2 kV S.C GERNIKA-ARBACEGI Cto.6 

entre STR 

GERNIKA (4649) y el APOYO NÚMERO 9.125 

STR. 

GERNIKA 
9.125 8.654 

Derivación aérea APOYO Nº 9.005 ς APOYO Nº 701 

(CTC Nº 

200606880 E AGUA AJANGIZ-C.AGU) 

9.005 701 - 

Derivación aérea APOYO Nº 9.008 ς APOYO Nº 803 

(CT Nº 

200608940 EZKERRENE) 

9.008 803 222 

Derivación aérea APOYO Nº 9.010 ς APOYO Nº 909 9.010 909 238 



 

 

 
 

 

Applus Norcontrol, S.L.U. 100997434-ESTU- Rev00 

Pág.14 de 232 

 

Derivación aérea APOYO Nº 9.013 ς APOYO Nº 1.110 

(CT Nº 

200607170 KAMPANTXU-3) 

9013 1.110 770 

Derivación aérea APOYO Nº 1.106 ς APOYO Nº 1.001 

(CT Nº 

200607150 KAMPANTXU-1) 

1.106 1.001 - 

Derivación aérea APOYO Nº 9.015 ς APOYO Nº 1.201 

(CT Nº 

200608920 BIESKOA) 

9.015 1.201 18 

Derivación aérea APOYO Nº 9.019 ς APOYO Nº 1.303 

(CT Nº 

200608930 IZPIZUABARREN) 

9.019 1.303 325 

Derivación aérea APOYO Nº 9.023 ς APOYO Nº 1.401 

(CT Nº 

200600720 SARASOLA-AJANGIZ) 

9.023 1.401 - 

Derivación aérea APOYO Nº 9.030 ς APOYO Nº 1.527 

(CT Nº 

200608490 ARGINTXOA) 

9.030 1.527 2.079 

Derivación aérea APOYO Nº 1.519 ς APOYO Nº 1.608 

(CT Nº 

200608480 ELOSU-MARMIZ) 

1.519 1.608 566 

Derivación aérea APOYO Nº 9.032 ς APOYO Nº 1.702 

(CT Nº 

200607040 MARMIZ) 

9.032 1.702 - 

Derivación aérea APOYO Nº 9.033 ς (CT Nº 

200600860 ZABALAGERNIKA) 
9.033 

CT ZABALA-

GERNIKA 
1.546 

Derivación aérea APOYO Nº 2.323 ς APOYO Nº 1.901 2.323 1.901 47 

Derivación aérea APOYO Nº 2.348 ς APOYO Nº 601 

(CT Nº 

200607530 UREMENDI) 

2.348 601 - 

Derivación aérea APOYO Nº 2.336 ς (CT Nº 

200600840 ZUBIETA I 

- ARRATZU) 

2.336 
CT ZUBIETA 

I-ARRATZU 
- 

Derivación aérea APOYO Nº 2.336 ς (CT Nº 

200600850 UARKA) 
2.336 CT UARKA 574 

Derivación aérea APOYO Nº 2.343 ς (CT Nº 

200608780 

BARROETA-ZABALA) 

2.343 2.105 82 

Derivación aérea APOYO Nº 2.344 ς APOYO Nº 2.206 

(CT Nº 

200608790 MASTETXU) 

2.344 2.206 211 
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Derivación aérea APOYO Nº 9.040 ς APOYO Nº 2.501 

(CT Nº 

200608800 ZALDIBIZKER) 

9.040 2.501 - 

Derivación aérea APOYO Nº 9.049 ς APOYO Nº 2.602 

(CT Nº 

200608020 ZARRABENTA) 

9.049 2.602 77 

Derivación aérea APOYO Nº 9.054 ς APOYO Nº 2.701 

(CT Nº 

200600630 OLABE-OLABE) 

9.054 2.701 635 

Derivación aérea APOYO Nº 9.054 ς APOYO Nº 2.817 

(CTC Nº 

200608720 MENDATURI) 

9.054 2.817 40 

Derivación aérea APOYO Nº 9.062 ς APOYO Nº 3.001 

(CT Nº 

200608030 IBERTXU) 

9.062 3.001 85 

Derivación aérea APOYO Nº 9.071 ς APOYO Nº 3.111 

(CT Nº 

200607220 TREBOLA) 

9.071 3.111 688 

Derivación aérea APOYO Nº 9.075 ς APOYO Nº 3.201 

(CT Nº 

200604570 BERRENO-BERRE) 

9.075 3.201 - 

Derivación aérea APOYO Nº 9.083 ς APOYO Nº 3.301 

(CT Nº 

200600200 YESERIA-BERRE) 

9.083 3.301 - 

Derivación aérea APOYO Nº 9.086 ς APOYO Nº 3.407 

(CT Nº 

200600330 ALDAKA) 

9.086 3.407 562 

Derivación aérea APOYO Nº 9.093 ς APOYO Nº 4.908 9.093 4.908 658 

Derivación aérea APOYO Nº 9.098 ς APOYO Nº 3.501 

(CT Nº 

200600210 URIBEY) 

9.098 3.501 63 

Derivación aérea APOYO Nº 9.104 ς APOYO Nº 5.003 

(CT Nº 

200600220 ARBACEGI) 

9.104 5.003 53 

Derivación aérea APOYO Nº 9.107 ς APOYO Nº 5.106 

(CT Nº 

200604220 TOTORIKA) 

9.107 5.106 447 

Derivación aérea APOYO Nº 9.111 ς APOYO Nº 5.208 

(CT Nº 

200607060 SARAINGO) 

9.111 5.208 453 
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Derivación aérea APOYO Nº 9.114 ς APOYO Nº 5.419 

(CT Nº 

200608980 GAMBE) 

9.114 5.419 1.438 

Derivación aérea APOYO Nº 5.415 ς APOYO Nº 5.308 

(CT Nº 

200608990 TROKOSULLU) 

5.415 5.308 543 

Derivación aérea APOYO Nº 9.117 ς APOYO Nº 5.501 

(CT Nº 

200604230 GERRIKAITZ) 

9.117 5.501 25 

 

Cruzamientos: 

La consolidación de la faja libre de arbolado proyectada no supone la realización de ningún 

cruzamiento o paralelismo que no exista previamente en la línea a consolidar.  

Espacios protegidos 

Los cruzamientos, previamente existentes en la Reserva de la Biosfera de Urdaibai suponen 

un total de 12,989 km de los 21,097 km que transcurren por zona con corte de arbolado 

totalesΦ ! ǎǳ ǾŜȊΣ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ Ŝǎŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜ ǎŜ Řŀƴ ŎǊǳȊŀƳƛŜƴǘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀ ½9/ άwŜŘ CƭǳǾƛŀƭ ŘŜ 

¦ǊŘŀƛōŀƛέΣ Ŝƴ ǘǊŀƳƻǎ ƛƴǘŜǊƳƛǘŜƴǘŜǎ ŀ ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ ƭƝƴŜŀ ŎƻƛƴŎƛŘŜƴǘŜǎ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŎǊǳȊŀƳƛŜƴǘƻǎ Ŏƻƴ 

los cauces fluviales a lo largo de 2,167 km al se describen por metros cuadrados de superficie, 

en la siguiente tabla: 

Tabla 2. Cruzamientos Espacios Protegidos 

Punto Tramo Coordenadas 
Superficie 

m2. 
Arbolado 

URB1 Apoyo 9001-Apoyo 9088 X: 529.079 Y: 4.793.206 86.521 

Mixto 

silvestre con 

frondosas y 

coníferas 

ZEC 

Cruzamientos y 

paralelismos con cauces 

fluviales en el entorno de 

la Reserva de la Biosfera 

de Urdaibai. 

- - 13.788 

Mixto 

silvestre con 

frondosas y 

coníferas. 

Bosque 

ripario. 

 

Red Hidrográfica 

Los cruzamientos y paralelismos, previamente existentes con la Red Hidrográfica, 

pertenecientes a la Agencia Vasca del Agua (URA) y a la Confederación Hidrográfica 

del Cantábrico (CHC), dentro de la cuenca intracomunitaria del País Vasco suponen un 
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total, de 2,442 km de los 21,097 km totales, se describen por metros lineales y metros 

cuadrados de superficie, en la siguiente tabla: 

 

 

Tabla 3. Cruzamientos Red Hidrográfica 

Punto Tramo Coordenadas Río/Arroyo 
Superficie 

m2. 

R1 
Apoyo 9005-Apoyo 

9006 

X:526887 Y:4795725 
Arroyo - 

R2 
Apoyo 9008-Apoyo 

9010 

X:526972 Y:4795338 
Artzube 32 

R3 
Apoyo 1102-Apoyo 

1103 

X:527013 Y:4794737 
Artzatza 119 

R4 
Apoyo 1107-Apoyo 

1108 

X:526839 Y:4794157 
Arroyo - 

R5 
Apoyo 9016-Apoyo 

9018 

X:527358 Y:4794792 
Arroyo 171 

R6 
Apoyo 9018-Apoyo 

9019 

X:527425 Y:4794738 
Beheko erreka 423 

R7 

Apoyo 9019-Apoyo 

1301 y Apoyo 9019-

Apoyo 9020 

X:527492 Y:4794689 

Beheko erreka 479 

R8 
Apoyo 9019-Apoyo 

1301 

X:527530 Y:4794745 
Arroyo 89 

R9 
Apoyo 1506-Apoyo 

1507 

X:528072 Y:4793360 
Beheko erreka - 

R10 
Apoyo 1512-Apoyo 

1513 

X:527921 Y:4792685 
Arroyo 258 

R11 
Apoyo 1516-Apoyo 

1517 

X:527924 Y:4792218 
Arroyo 56 

R12 
Apoyo 1518-Apoyo 

1519 

X:527927 Y:4792000 
Besantxa 166 

R13 
Apoyo 1601-Apoyo 

1603 

X:527743 Y:4791955 
Besantxa 625 

R14 Apoyo 1602-Apoyo X:527678 Y:4791955 Kanpantxu 138 
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1604 

R15 
Apoyo 1520-Apoyo 

1521 

X:527928 Y:4791764 
Arroyo - 

R16 
Apoyo 2302-Apoyo 

2303. 

X:528713 Y:4793861 
Olaran 12 

R17 
Apoyo 2308-Apoyo 

2309 

X:529091 Y:4793886 
Goiolako 51 

R18 
Apoyo 2322-Apoyo 

2323 

X:529009 Y:4794685 
Goiolako 116 

R19 
Apoyo 2323-Apoyo 

1901 

X:529026 Y:4794779 
Goiolako 134 

R20 
Apoyo 2323-Apoyo 

2324 

X:528962 Y:4794843 
Goiolako 220 

R21 
Apoyo 2328-Apoyo 

2348 

X:528879 Y:4795184 
Zubiate - 

R22 
Apoyo 2007-Apoyo 

2009 

X:528156 Y:4796021 
Goiolako - 

R23 
Apoyo 2340-Apoyo 

2341 

X:528797 Y:4795932 
Arroyo 66 

R24 
Apoyo 2201-Apoyo 

2202 

X:528884 Y:4796297 
Belendiz 58 

R25 
Apoyo 9034-Apoyo 

9039 

X:528607 Y:4793759 
Arroyo 171 

R26 
Apoyo 9038-Apoyo 

9039 

X:528859 Y:4793452 
Olaran 191 

R27 
Apoyo 9042-Apoyo 

9043 

X:529106 Y:4793151 
Zerendieta 304 

R28 
Apoyo 9052-Apoyo 

9053 

X:529670 Y:4792456 
Goiolako - 

R29 
Apoyo 9054-Apoyo 

2801 

X:529731 Y:4792331 
Goiolako 114 

R30 
Apoyo 9060-Apoyo 

9061 

X:530087 Y:4791960 
Goiolako 105 

R31 
Apoyo 9061-Apoyo 

9062 y Apoyo 9062-

X:530149 Y:4791900 
Goiolako 353 
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Apoyo 3001 

R32 
Apoyo 9062-Apoyo 

9066 

X:530260 Y:4791792 
Epedar 434 

R33 
Apoyo 9065-Apoyo 

9066 

X:530354 Y:4791701 
Epedar 245 

R34 
Apoyo 3109-Apoyo 

3110 

X:530058 Y:4790683 
Goiolako 169 

R35 
Apoyo 3110-Apoyo 

3111 

X:530016 Y:4790605 
Errekatxu 52 

R36 
Apoyo 9071-Apoyo 

9072 

X:530643 Y:4791423 
Arroyo - 

R37 
Apoyo 9072-Apoyo 

9073 

X:530732 Y:4791365 
Epedar 84 

R38 
Apoyo 9077-Apoyo 

9078 

X:531045 Y:4791181 
Arroyo 19 

R39 
Apoyo 9083-Apoyo 

9084 

X:531596 Y:4791176 
Gontze - 

R40 
Apoyo 3402-Apoyo 

3403 

X:531859 Y:4790847 
Talluri 23 

R41 
Apoyo 4903-Apoyo 

4904 

X:532531 Y:4791554 
Talluri - 

R42 
Apoyo 4904-Apoyo 

4905 

X:532621 Y:4791615 
Lea 3 

R43 
Apoyo 4905-Apoyo 

4908 

X:532736 Y:4791752 
Lea 1.373 

R44 
Apoyo 9096-Apoyo 

9097 

X:532573 Y:4791361 
Talluri - 

R45 
Apoyo 9101-Apoyo 

9102 

X:532879 Y:4790906 
Lea 253 

R46 
Apoyo 5002-Apoyo 

5003 

X:533903 Y:4790461 
Lea 14 

R47 
Apoyo 9110-Apoyo 

9111 

X:533223 Y:4790530 
Arroyo 10 

R48 
Apoyo 9111-Apoyo 

9112 

X:533198 Y:4790334 
Gilestegi - 
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R49 
Apoyo 9113-Apoyo 

9114 

X:533208 Y:4790024 
Lea 300 

R50 
Apoyo 9114-Apoyo 

5401 

X:533213 Y:4789871 
Lea 93 

R51 
Apoyo 5406-Apoyo 

5408  

X:532689 Y:4789367 
Patrobaso 709 

R52 
Apoyo 5410-Apoyo 

5411 

X:532412 Y:4789098 
Arroyo - 

R53 
Apoyo 5302-Apoyo 

5303 

X:532091 Y:4788546 
Arroyo 168 

R54 
Apoyo 5307-Apoyo 

5308 

X:532092 Y:4788097 
Maskaerrekasto - 

R55 

Apoyo 9115-Apoyo 

9120 y Apoyo 9117-

Apoyo 5501 

X:533425 Y:4789721 

Lea 1.044 

R56 
Apoyo 9120-Apoyo 

9122 

X:533688 Y:4789653 
Aldapaerreka 563 

 

Paralelismos 

Tabla 4. Paralelismos 

Punto Tramo Coordenadas Río/Arroyo 
Superficie 

m2. 

Pr.1 
Apoyo 1107-Apoyo 

1108 
X: 526831 Y: 4794282 Kanpatxu 112 

Pr.2 
Apoyo 1107-Apoyo 

1109 
X:526855 Y:4794102 Kanpatxu 96 

Pr.3 
Apoyo 1109-Apoyo 

1110 
X:526910 Y:4793942 Kanpatxu 127 

Pr.4 
Apoyo 9053-Apoyo 

9054 
X:529728 Y:4792385 Goiolako 55 

Pr.5 
Apoyo 9071-Apoyo 

3101 
X:530564 Y:4791404 Arroyo - 

Pr.6 
Apoyo 9099-Apoyo 

9100 
X:532866 Y:4790906 Lea 40 
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Red de carreteras 

Los cruzamientos y paralelismos, previamente existentes con la Red de carreteras, 

pertenecientes a la Dirección General de Infraestructuras y Desarrollo Territorial de la 

Diputación Foral de Bizkaia suponen un total de 0,052 km de los 21,097 km totales, se 

describen por metros lineales y metros cuadrados de superficie, en la siguiente tabla: 

Tabla 5. Cruzamientos Red de Carreteras 

Punto Tramo P.K. Carretera 

Longitud 

ampliación 

ml. 

Superficie 

m2. 

C1 Apoyo 9001-Apoyo 9618 33+820 BI-3224 52 432 

C2 Apoyo 9032-Apoyo 9033 37+270 BI-3224 - - 

C3 Apoyo 2801-Apoyo 2802 40+560 BI-3244 - - 

C4 Apoyo 9104-Apoyo 9105 38+600 BI-3447 - - 

C5 Apoyo 9013-Apoyo 9014 46+910 BI-2224 - - 

C6 Apoyo 9124-Apoyo 9125 48+230 BI-2224 - - 

C7 Apoyo 2327-Apoyo 2328 36+970 BI-2224 - - 

C8 Apoyo 9086-Apoyo 9087 44+130 BI-2224 - - 

 

Servicio de Montes. Diputación Foral de Bizkaia  

No existen en la zona de estudio cruzamientos con Montes de Utilidad Pública (MUP) 

recogidos como tal por el Servicio de Montes perteneciente a la Diputación Foral de Bizkaia. 

3.3. CARACTERÍSTICAS GENERALES 

3.3.1. Características generales de la línea 

Los conductores utilizados en la línea aérea STR GERNIKA CTO. 6 (ARBACEGI) de 13,2 kV S.C. 

son de tipo RHVS 12/20kV, D-40, D-56, LA-56 y LA-78. La línea está sustentada en apoyos de 

hormigón vibrado y metálicos de celosía de acuerdo con las normas NI 52.04.01, NI 52.10.01, 

NI 54.60.01, NI 54.63.01. La sección de los conductores empleados, cumple lo exigido por el 

Reglamento de Instalaciones Eléctricas de Alta Tensión en lo que se refiere a pérdidas de 

potencia y a la unidad de corriente admisible. 

 

3.3.2. Objeto de la actuación 

La principal actuación del proyecto se basa en la tala y poda para la ampliación de la faja libre 

de arbolado, por lo que no se realizarán actuaciones de obra civil como tal ni de movimiento 

de tierras. 
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Para la realización de la ampliación de la faja libre de arbolado se seguirá con los criterios 

establecidos en el procedimiento interno MO.07.P2.06: Trabajos de tala y poda de arbolado en 

presencia de líneas aéreas de alta tensión donde se recoge de forma detallada cada una de las 

acciones a realizar por cada una de las partes que interviene. 

Así mismo, se tendrán en cuenta medidas excepcionales cuando sea necesario en función de la 

legislación actual, de los planes de protección específicos de fauna y flora, de los espacios 

naturales protegidos y todo aquel elemento que forma parte del entorno y cuyo ecosistema 

pueda verse afectado por las actuaciones del proyecto. 

Los criterios generales definidos en el apartado 9 del presente documento para ejecutar las 

labores de tala y/o poda, si  bien serán detallados más adelante en función del condicionado 

impuesto por cada uno de los organismos implicados, se resumen en: 

ω En las zonas con especies autóctonas (robles, sauces, alisos, fresnos) se podarán 

únicamente las ramas superiores que puedan afectar a la línea, no superando 1/3 la altura 

total del árbol, bajo supervisión del guarda y en parada vegetativa. 

ω En la aliseda la corta será mínima, actuando únicamente sobre los ejemplares que se 

encuentren en riesgo de colisión con la línea. Los pies que puedan inferir con la línea se 

trasmocharán a una altura de 2 a 3 metros. También se realizará un segundo corte refinado de 

las ramas podadas y se podarán todas las caras del árbol para que quede equilibrado. 

ω En los dos casos anteriores se realizará la corta por la base del árbol solo si es 

estrictamente necesario, solo cuando esté bajo la proyección de los conductores. 

3.3.3. Acciones del proyecto 

Las acciones consideradas durante la fase de obra y durante la fase de explotación son las 

siguientes:  

a) Fase previa: 

ω Obtención de autorizaciones: La línea y sus derivaciones afectadas por el presente 

proyecto de actualización y ampliación de la faja libre de arbolado, fueron autorizadas por 

Industria. 

b) Fase de tala y poda: 

La duración de la fase de tala y poda se estima de un año. 

ω Acopio de material: Los trabajos de tala y poda se realizarán con maquinaria y equipo 

manual que se llevará cada día hasta el lugar de trabajo y al final de la jornada serán retirados 

junto a todo el material que genere la tala. De tal manera que se descarta el uso de áreas 

específicas para el acopio de material. 

ω  Accesos:  Los accesos se realizarán por la red viaria siempre que sea posible, en el caso 

de que la parcela objeto de los trabajos no sea contigua a la propia red vial o siéndolo no tenga 

acceso directo a la misma, el acceso se realizará a través de pistas agrícolas y forestales. Para el 

presente proyecto no se contempla el acondicionamiento de nuevos accesos.  
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ω Necesidades de mano de obra: Para la ampliación de la faja libre de arbolado es 

necesaria la contratación de personal. 

ω Maquinaria utilizada: Se minimizará lo máximo posible la utilización de maquinarias. La 

poda y desbroce se deberá realizar con motosierra con apaga-chispas para mantener la 

cubierta arbustiva y herbácea. Queda prohibido el uso de radial. 

ω Generación y gestión de residuos asociados a obra: Se evitará lo máximo posible la 

generación de residuos, ya que se primará la revalorización in situ de la materia orgánica 

derivada de la tala y/o poda, utilizándose para el enriquecimiento de los suelos aledaños, 

evitándose en todo momento el riesgo de incendio. Por otro lado, se favorecerá la recogida 

por parte de particulares de los restos de tala para su uso como madera o biomasa, 

reduciendo así la generación de residuos. En última instancia, se recurrirá a la gestión de los 

restos de tala y/o poda por medio de un gestor autorizado. 

Por otro lado, no se espera la generación de residuos peligrosos ya que el mantenimiento y 

reparación de la maquinaria de trabajo no se realizará en obra. Si fuera necesario la gestión de 

residuos derivados de derrames o vertidos accidentales o por accidentes, se tratarán con un 

gestor autorizado siguiendo las prescripciones legislativas en vigor. 

c) Fase de funcionamiento 

ω Labores de mantenimiento o conjunto de acciones que es necesario realizar durante la 

vida útil de la línea eléctrica para el mantenimiento de la faja libre de arbolado. 

Todas estas acciones serán equivalentes a las que ya se producen en la actual faja libre de 

arbolado de la línea. 

d) Fase de desmantelamiento  

ω Desmantelamiento total de línea: Debido a la naturaleza del proyecto, esta fase no 

está contemplada en el mismo.  

Aun así, la restauración de la faja de arbolado que ha sido retirada no deberá estudiarse de 

forma independiente al desmantelamiento de la totalidad de la línea eléctrica, pues se 

realizarían en su caso, de forma conjunta. 

e) Principales acciones destacables con implicación ambiental. 

ω Operaciones de tala y poda (afección al medio biológico) 

Para el cálculo de la distancia entre los conductores extremos de la línea y el arbolado 

próximo, se consideran los conductores y las cadenas de aisladores en sus condiciones de 

máximo desvío definidas según la RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2011, del Director de Energía 

y Minas, por la que se establecen las prescripciones específicas para el paso de líneas eléctricas 

aéreas de alta tensión por zonas de arbolado. 

En cualquier caso, con la intención de disminuir al máximo la tala y poda innecesaria y evitar 

así ese perjuicio para los propietarios, la zona afectada por la servidumbre de la instalación de 

la línea eléctrica se verá modificada conforme al perfil y las necesidades mínimas obligatorias 

del mantenimiento de la instalación, evitando así mayores deforestaciones. 

No se prevé la apertura de nuevos accesos, por lo que se utilizarán los ya existentes. 
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Se describe la afección concreta, así como su cuantificación en las diferentes zonas del 

proyecto, en el punto correspondiente de la valoración de impactos.  

3.4. PLAZO DE EJECUCIÓN 

Se pretende desarrollar la totalidad del proyecto en un plazo máximo de un año, a partir de la 

concesión de todos los permisos necesarios. 
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4. ÁMBITO DE ESTUDIO 

En el presente documento se establece un marco de estudio adaptado a las características 

naturales, biogeográficas, socioeconómicas y paisajísticas del entorno donde se ubica el 

proyecto objeto de este Estudio de Impacto Ambiental. 

El área de estudio definida abarca una superficie de 48,092 Km2. El trazado y sus derivaciones 

discurren por 4 términos municipales: Ajangiz, Arratzu, Mendata y Munitibar-Arbatzegi 

Gerrikaitz, todos ellos pertenecientes al Territorio Histórico de Bizkaia, en la Comunidad 

Autónoma del País Vasco. 

 

 

Figura 1. Ámbito de estudio. 
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5. INVENTARIO AMBIENTAL Y PROCESOS ECOLÓGICOS CLAVE 

5.1. MEDIO FÍSICO 

5.1.1. Clima 

Las características climáticas generales del ámbito de estudio están definidas, evidentemente, 

por su posición latitudinal. Tanto su ubicación, al noreste del territorio de Bizkaia, como los 

accidentes geográficos de su entorno y su relativa cercanía al mar, determinan el tipo de clima 

existente y las orientaciones de los vientos predominantes. 

De acuerdo con la clasificación climática de Köppen, el área de estudio, tiene un clima 

oceánico de tipo Cfb.  

Presenta un tipo de clima mesotérmico, moderado en cuanto a las temperaturas, y muy 

lluvioso. Se denomina clima templado húmedo sin estación seca, o clima atlántico. En este 

clima, el océano Atlántico ejerce una influencia notoria. Las masas de aire, cuyas temperaturas 

se han suavizado al contacto con las templadas aguas oceánicas, llegan a la costa y hacen que 

las oscilaciones térmicas entre la noche y el día, o entre el verano y el invierno, sean poco 

acusadas. El factor orográfico explica la gran cantidad de lluvias de toda la vertiente atlántica 

del País Vasco, entre 1.200 y más de 2.000 mm de precipitación media anual. 

En cuanto a las temperaturas es de destacar una cierta moderación, que se expresa 

fundamentalmente en la suavidad de los inviernos. De esta forma, a pesar de que los veranos 

son también suaves, las temperaturas medias anuales registran en la costa los valores más 

altos de Euskal Herria, unos 14ºC.  Sin embargo, en zonas ligeramente más interiores, como el 

caso de la zona de estudio los valores medios se aproximan a los 12ºC. Aunque los veranos 

sean frescos, son posibles, sin embargo, episodios cortos de fuerte calor, con subidas de 

temperatura de hasta 40ºC, especialmente durante el verano. 

Para el análisis climatológico de la zona de estudio se han utilizado los datos registrados por las 

estaciones meteorológicas de Muxika, Oiz y Arteaga, situadas a una distancia similar con 

respecto a la zona de estudio. 

Tabla 6. Datos generales de las estaciones meteorológicas. 

Tipo Denominación Municipio Cota (m) Longitud Latitud 

C063 Muxika Muxika 20 -2,689076 43,287768 

C046 Oiz 

Munitibar-

Arbatzegi 

Gerrikaitz 

980 -2,594972 43,228386 

C002 Arteaga 
Gautegiz-

Arteaga 
19 -2,658548 43,345224 
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En cuanto a las temperaturas es de destacar una cierta moderación, que se expresa 

fundamentalmente en inviernos ciertamente cálidos. De esta forma, a pesar de que los 

veranos son también suaves, las temperaturas medias en base a los datos de referencia son de 

aproximadamente 13,5 ºC. 

El ámbito de estudio se considera medianamente lluvioso, llegando a acumular una 

precipitación anual acumulada media de 1475,77 l/m2. El periodo más seco se corresponde por 

lo general con los meses estivales. Por el contrario, los meses más lluviosos coinciden con el 

final del otoño y principio del invierno. 

9ƭ łƳōƛǘƻ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǳƴ ƭǳƎŀǊ Ŏƻƴ ǊŞƎƛƳŜƴ ŘŜ ƘǳƳŜŘŀŘ άƘǵƳŜŘƻέΣ ŘƻƴŘŜ ƭŀ 

humedad relativa es alta; 81,87 %. 

Los vientos son de componente principalmente SE y E, con una velocidad media en 2023 de 4,6 

km/h en el caso de Arteaga y de componente S y velocidad media de 26,1 km/h en la estación 

meteorológica de Oiz. 
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Figura 2. Climograma de las estaciones Meteorológicas de Arteaga, Muxika y Oiz año 2023 

(Fuente: Euskalmet). 

5.1.2. Hipsometría y pendientes 

La mayor parte del territorio vasco está constituido por un sistema geomorfológico de laderas 

y depresiones definido por una morfología de valles consecutivos. Esta geomorfología queda 

patente en el ámbito de estudio. Cabe destacar a su vez la presencia de zonas 

predominantemente llanas en la parte NO de la zona de estudio, relacionadas con el estuario 

del río Oka. 
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Figura 3. Altitudes en la zona de estudio (Fuente: elaboración propia a partir de cartografía 

de GeoEuskadi). 

 

Tal y como se observa en la siguiente imagen, la zona noroeste de la zona de estudio, 

coincidente con la zona del estuario del Oka es predominantemente llana, mientras que el 

resto del ámbito de estudio, compuesto en gran medida por una consecución de pequeños 

valles fluviales y elevaciones de pequeño o medio tamaño presenta una gran proporción de 

pendientes entre el 10 y el 100%. 
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Figura 4. Pendientes en la zona de estudio (Fuente: elaboración propia a partir de cartografía 

de GeoEuskadi). 

5.1.3.  Geología y geomorfología 

5.1.3.1. Encuadre geológico y geomorfológico 

9ƭ łǊŜŀ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƴ ǎǳ ǘƻǘŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ƘƻƧŀ сн ά5ǳǊŀƴƎƻέ del Mapa 

Geológico de España a escala 1:50.000, ubicado en la Región Paleogeográfica de la Cuenca 

Vasco-Cantábrica. Respecto a la estratigrafía se observa un conjunto de materiales 

comprendidos entre el Triásico Keuper y el Cuaternario Holoceno. En el área de estudio afloran 

materiales del Triásico y del Cretácico inferior y superior. 

5.1.3.2. Litoestratigrafía 

Las unidades de litología presentes en el ámbito de estudio se listan a continuación y quedan 

recogidas en la siguiente imagen: 

- Depósitos superficiales. 

- Rocas detríticas de grano grueso (Areniscas). 

- Rocas detríticas de grano fino (Lutitas). 

- Detríticos alternantes. 

- Calizas impuras y calcarenitas. 
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- Rocas volcánicas en coladas. 

- Ofitas. 

- Arcillas con yesos y otras sales. 

- Alternancia de margocalizas, margas calizas y calcarenitas. 

- Rocas ígneas. 

 

 

Figura 5. Litología en la zona de estudio (Fuente: elaboración propia a partir de cartografía 

de GeoEuskadi). 

5.1.3.3. Elementos de interés geológico 

El estudio del patrimonio geológico busca identificar los elementos de la geología de un 

territorio con mayor valor para promover su conservación y facilitar su utilización y disfrute 

sostenibles. Se trata de identificar, valorar, conservar y divulgar aquellos lugares que posean 

un elevado valor geológico: los Lugares de Interés Geológico (LIG). 

Dentro del área de estudio se localizan dos puntos de afloramiento del LIG: 

- LIG 42: Conjunto volcánico de Uarka. 

- LIG 124: Límite K/T de Urrutxua. 
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5.1.4. Edafología 

La vertiente cantábrica, de clima lluvioso y temperaturas suaves, sustratos silíceos 

predominantes y laderas de fuertes pendientes, suele presentar unos suelos caracterizados 

por su acidez (pH en torno a 4,5-5) y altos porcentajes de materia orgánica y de hierro. 

Únicamente los suelos aluviales de fondo de valle, profundos y fértiles, y los litosuelos propios 

de las zonas montañosas calizas, suelen escapar de esta tónica. 

En particular, en el ámbito de estudio se localizan principalmente suelos de tipo entisol 

udorthent, con presencia en la zona nororiental del ámbito de estudio de suelos de tipo 

inceptisol eutrudept. 

Los suelos pertenecientes a la orden de los Inceptisoles, están generalmente presentes en 

todas las partes del mundo, desde el ecuador hasta las regiones árticas, y son el resultado de 

las más diversas condiciones ambientales, climáticas y de sustrato. El orden de los Entisoles 

son los que menos desarrollado presentan el perfil del suelo, ya que son suelos jóvenes 

desarrollados sobre material parental no consolidado.  

 

5.1.5. Hidrología 

5.1.5.1. Hidrología superficial 

El ámbito de estudio se sitúa en la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. El 

ǘǊŀȊŀŘƻ ŘƛǎŎǳǊǊŜ ŀ ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀǎ ŎǳŜƴŎŀǎ άhƪŀ ŘǊŜƴŀƧŜ ŜǎǘǳŀǊƛƻέ όES111O000019ύΣ άhƪŀ-!έ 

(ES111R046010ύΣ άDƻƭŀƪƻ-!έ όES111R046030ύ ȅ ά[Ŝŀ-!έ όES111R045010). Se incluyen además 

Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻ ƭŀǎ ŎǳŜƴŎŀǎ άhƪŀ LƴǘŜǊƛƻǊέ όES111T046010ύ ȅ άwƝƻ aŀƎǳƴŀέ 

(ES064MAR002820). 
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Figura 6. Cuencas Hidrográficas (Fuente: elaboración propia a partir de cartografía de 

GeoEuskadi). 

El área de estudio se encuentra dentro de las Unidades Hidrológicas del Oka y del Lea. La 

unidad Hidrológica del Oka, coincidente en superficie con la Reserva de la Biosfera de Urdaibai, 

ocupa un área aproximada de 220,62 Km2, en la zona norte del Territorio Histórico de Bizkaia. 

Recorre dicha superficie de sur a norte, desde las faldas del monte Oiz y otras elevaciones 

cercanas hasta Gernika, donde forma un estuario de tamaño considerable que finaliza en las 

inmediaciones de Mundaka. Por otro lado, la Unidad Hidrológica del Lea ocupa una superficie 

aproximada de 128,15 Km2 e incluye la propia cuenca del Río Lea, así como una serie de 

pequeños ríos y arroyos de poco recorrido que desembocan directamente en el mar, tales 

como el río Ea. El propio río Lea tiene su origen en las faldas del monte Oiz, al igual que el ya 

mencionado río Oka, y desemboca en Lekeitio, donde forma un pequeño estuario. En la zona 

de estudio se incluye una pequeña zona de la Unidad Hidrológica del Ibaizabal que no es 

atravesada por la línea. 
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Figura 7. Unidades Hidrológicas (Fuente: elaboración propia a partir de cartografía de 

GeoEuskadi). 
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Figura 8. Puntos de agua (Fuente: elaboración propia a partir de cartografía de GeoEuskadi). 

5.1.5.2. Planificación hidrológica y zonas protegidas 

Desde el punto de vista administrativo, la zona en estudio está gestionada por los siguientes 

organismos: 

- Agencia Vasca del Agua (URA): gestiona las cuencas que discurren únicamente en el 

territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco. Estas cuencas son conocidas 

como Cuencas Internas del País Vasco y forman parte de la demarcación hidrográfica 

del Cantábrico Oriental. 

La aplicación de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 

octubre de 2000, la cual establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 

política de aguas (Directiva Marco del Agua); es un proceso largo y complejo, de acuerdo al 

cual, las confederaciones hidrográficas, han realizado estudios que pretenden reflejar la 

realidad medioambiental de su ámbito de ordenación. En estos estudios se ha llevado a cabo 

un registro de zonas protegidas.  

El registro de zonas protegidas, previsto en el artículo 6 de la DMA y en el artículo 99 bis del 

texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), incluye los siguientes tipos de zonas protegidas:  

- Zonas designadas a la captación de agua para consumo humano con arreglo al artículo 

7, y su perímetro de protección. 
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- Zonas designadas para la protección de especies acuáticas significativas desde un 

punto de vista económico.  

- Perímetro de protección de aguas termales y minerales. 

- Masas futuras de abastecimiento urbano. 

- Zonas declaradas de uso recreativo, incluidas las zonas de baño en el marco de la 

Directiva 2006/7, transpuesta al ordenamiento jurídico español mediante el RD 

1341/2007.  

- Zonas sensibles en lo que a nutrientes respecta: 

o Zonas sensibles a los nutrientes según la Directiva 91/271/CEE, sobre el 

tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

o Zonas vulnerables a los nutrientes según la Directiva 91/676 y el Real Decreto 

261/1996, relativos a la protección de las aguas contra la contaminación 

producida por nitratos de origen agrícola. 

- Zonas vulnerables a la contaminación por nitratos. 

- Zonas designadas para la protección de hábitats o especies cuando el mantenimiento o 

la mejora del estado de las aguas constituya un factor importante de su protección. 

Esta categoría incluye las áreas pertenecientes a la Red Natura 2000. La Red está 

regulada por dos Directivas esenciales: la Directiva 92/43/CE relativa a la conservación 

de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre (LIC) y la Directiva 2009/147/CE 

relativa a la conservación de las aves silvestres (ZEPA). El marco normativo para la 

protección de estas zonas a nivel nacional está constituido por la Ley 42/2007, del 

Patrimonio y de la Biodiversidad. 

- Protección de especies de interés económico. 

- Reservas naturales fluviales. 

Dentro del área de estudio se localizan algunas de las zonas protegidas mencionadas: 

- Captaciones de abastecimiento urbano. En Gernika-Lumo se encuentra la captación 

άtƻȊƻ ŘŜ .ƻƳōŜƻ ƴȏ оέ ŘŜ ŎŀǳŘŀƭ ммноΣн Ƴ3/díŀΦ 9ƴ !ǊǊŀǘȊǳΣ ά{ƻƴŘŜƻ !ǊǊŀǘȊǳέ ŘŜ л 

m3κŘƝŀΣ άDƻƭŀƪƻ Lέ ŘŜ муос Ƴ3κŘƝŀ ȅ άDƻƭŀƪƻ LLέ ŘŜ муос Ƴ3/día. En el municipio de 

aŜƴŘŀǘŀΣ άYŀƴǇŀƴǘȄǳέ ŘŜ тфуΣоос Ƴ3κŘƝŀΦ tƻǊ ǵƭǘƛƳƻΣ Ŝƴ aǳƴƛǘƛōŀǊ ά.ŜǊǊŜƷƻ Lέ ȅ 

ά.ŜǊǊŜƷƻ LLέΣ ŀƳōƻǎ ŘŜ уΣсп Ƴ3κŘƝŀΣ ά¦ǊǘƛŜǘŀ м-рέ ŘŜ поΣн m3κŘƝŀΣ ά[ŀ aƛƴŀέ ŘŜ усΣп 

m3κŘƝŀΣ ά{ƻƴŘŜƻ 9ƳŜǊƎŜƴŎƛŀέ ŘŜ рмуΣп Ƴ3/día, ά9ǊǊŜƪŀǘȄǳ м-нέ ŘŜ мнфΣс Ƴ3/día y 

άhƪƛǎέ ŘŜ фрΣлп Ƴ3/día. 

- Zonas designadas para la protección de hábitats; la totalidad de las vias fluviales 

incluidas dentro de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai (ES213001), las cuales forman 

ǇŀǊǘŜ ŀ ǎǳ ǾŜȊ ŘŜ ƭŀ ½9/ άUrdaibaiko ibai sarea / Red fluvial de Urdaibaiέ όES2130006), 

perteneciente a la Red Natura 2000. 

- Otras figuras de protección.  
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o Área de interés especial de especies amenazadas. El área de estudio es 

atravesada por unos tramos fluviales de protección especial de mamíferos, en 

este caso el visón europeo. 

o Tramos fluviales de Interés Natural y Medioambiental. El área de estudio es 

atravesada en su zona sureste por el río Lea en un tramo designado de Interés 

aŜŘƛƻŀƳōƛŜƴǘŀƭΣ Ŏƻƴ ŘŜƴƻƳƛƴŀŎƛƽƴ ά[Ŝŀ н-3-4-5-сέ όES017TIME07). 

- Otras figuras de protección. 

o Patrimonio cultural ligado al agua, representado en este caso en Mendata por 

el Molino Errotazuri y el Puente Ibarra 1-2, y en Munitibar por el Puente 

Munitibar 6, el Molino de Uribei, las Infraestructuras Hidráulicas del Molino de 

Uribei, el Molino de Cubo, las Infraestructuras Hidráulicas del Molino de Cubo, 

el Puente Zubialdea, el Molino Elortza Errota, las infraestructuras Hidráulicas 

del Molino Elortza Errota, la Ferrería-Molino Bengolea, el Molino de Olatxu, la 

Infraestructura Hidráulica del Molino de Olatxu, el Puente Ganotxeko, el 

Molino Goikola, la Infraestructura Hidráulica del Molino Goikola, el Puente de 

Agorria 1-2, el Molino Agorria y la Infraestructura Hidráulica del Molino 

Agorria.  

o Patrimonio Arqueológico ligado al agua. Representado en el municipio de 

Arratzu por la Ferrería Zubiaur, el Molino Goikoerrota, el Molino Bekoerrota, el 

Molino Errotatxu, y un segundo Molino Bekoerrota. En el municipio de Ajangiz 

únicamente consta de la Ferrería Goikoerrota. En Mendata, la Ferrería Arratxi 

Errota y el Molino de Osoroaga. Finalmente, en Munitibar la Ferrería de 

Munitibar, la Ferrería de Bengolea, la Ferrería Olatxu y la Ferrería de Goikolea. 

Se ha consultado además la información sobre las zonas sensibles del Decreto 111/2019, de 16 

de julio, por el que se declaran las zonas sensibles en las cuencas internas y en las aguas 

marítimas de la Comunidad Autónoma del País Vasco y se ha constatado que el ámbito de 

estudio coincide con una pequeña porción de ƭŀ ½ƻƴŀ {ŜƴǎƛōƭŜ ά9ǎǘǳŀǊƛƻ ŘŜƭ hƪŀέΣ Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ 

cercana al centro urbano de Gernika-Lumo. 
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Figura 9. Zonas protegidas / sensibles (Fuente: elaboración propia a partir de cartografía de 

GeoEuskadi). 

5.1.5.3. Infraestructuras hidráulicas 

En el ámbito de estudio existe un azud ubicado en el río Goiolako, cercano al barrio de Uarka, 

en el municipio de Arratzu. Su ubicación es relativamente cercana a una de las derivaciones 

contempladas.  

5.1.5.4. Zonas húmedas y reservas hidrológicas 

En el ámbito de estudio no se incluyen zonas húmedas.  

5.1.5.5. Hidrogeología 

De acuerdo a la información aportada por la Infraestructura de Datos Espaciales (IDE) de 

Euskadi, la superficie delimitada como zona de estudio, se emplaza sobre las masas de agua 

subterránea: Anticlinorio norte (ES017MSBT017.004), Ereñozar (ES017MSBTES111S000008), 

Gernika (ES017MSBTES111S000042), Sinclinorio de Bizkaia (ES017MSBT017.005) y Oiz 

(ES017MSBT013.002). 
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Figura 10. Masas de aguas subterráneas (Fuente: elaboración propia a partir de cartografía 

de GeoEuskadi). 

La vulnerabilidad de acuíferos está directamente relacionada con la litología del terreno, que 

determina la permeabilidad, y con la profundidad del nivel freático. Según la información 

disponible en la Infraestructura de Datos Espaciales de Euskadi, en el área de estudio la 

mayoría de las zonas, a excepción de la zona noroeste de la misma, presentan una 

vulnerabilidad baja o muy baja. Esta última zona, sin embargo, presenta zonas con 

vulnerabilidad predominantemente media y alta, existiendo incluso zonas con vulnerabilidad 

muy alta. 
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Figura 11. Vulnerabilidad de acuíferos (Fuente: elaboración propia a partir de cartografía de 

Geoeuskadi). 
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Figura 12. Permeabilidad (Fuente: elaboración propia a partir de cartografía de GeoEuskadi). 

5.1.5.6. Calidad de las aguas 

La Agencia Vasca del Agua, controla la calidad de las aguas de los cauces principales de la 

CAPV.  

En el ámbito de estudio se encuentran las estaciones de la red de control de calidad de las 

aguas OKA114 y OKG120, pertenecientes a las masas de agua Oka-A y Golako-A 

respectivamente. La primera estación presentó en el año 2023 un estado ecológico deficiente 

y en el año 2022 un estado químico bueno, siendo el estado global de la masa en el año 2023 

bueno. En el caso de la segunda estación, los datos reflejaron un estado ecológico y químico 

bueno en los años 2023 y 2022 respectivamente, presentando la masa en el año 2023 un 

estado global bueno. 

Por otro lado, pese a la ausencia de estaciones de seguimiento de la calidad de aguas 

asociadas al río Lea, que atraviesa la zona sureste de la zona de estudio, cabe destacar que 

esta masa de agua presentaba en el año 2023 un estado químico, ecológico y global bueno. 

5.1.6. Calidad del aire 

Dentro del ámbito de estudio no hay ninguna estación de la red de calidad del aire de 

Gobierno Vasco. Las estaciones más cercanas a la zona de estudio son las situadas en Durango 

y Montorra, Amorebieta-Etxano. Los valores recogidos en ambas estaciones muestran valores 
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muy buenos en los valores promedio de las sustancias analizadas, siendo la calidad del aire 

muy buena en la inmensa mayoría de los días del año. Cabe destacar además que las 

estaciones mencionadas se encuentran en entornos con mucha mayor presencia de posibles 

ŦǳŜƴǘŜǎ ŘŜ ŎƻƴǘŀƳƛƴŀŎƛƽƴ όŎŀǊǊŜǘŜǊŀǎ ŘŜ ƎǊŀƴ ŀŦƭǳŜƴŎƛŀΣ ŜƴǘƻǊƴƻǎ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭŜǎΧύ ǉǳŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ 

de estudio por lo que cabe esperar una mejor calidad general del aire en esta última. 

5.1.7. Riesgos naturales 

5.1.7.1. Riesgo de inundación 

La información relativa a la inundabilidad de los cursos fluviales se obtiene de la cartografía 

ŘƛǎǇǳŜǎǘŀ ǇƻǊ ƭŀ !ƎŜƴŎƛŀ ±ŀǎŎŀ ŘŜƭ !Ǝǳŀ ό¦w!ύΣ ŎƻƴŎǊŜǘŀƳŜƴǘŜ ǇŜǊǘŜƴŜŎƛŜƴǘŜ ŀ ƭƻǎ άaŀǇŀǎ ŘŜ 

peligrosidad y riesgo de las Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSIs) de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental en el ámbito de las Cuencas Internas de la 

/!t±έΦ 9ǎǘƻǎ Řŀǘƻǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴ ŀƭ ŀƷƻ нлнмΦ 

 

Figura 13. Inundabilidad (Fuente: elaboración propia a partir de cartografía de GeoEuskadi). 

5.1.7.2. Riesgo de erosión 

9ǎǘŜ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ǎŜ Ƙŀ ǊŜŘŀŎǘŀŘƻ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŎŀǊǘƻƎǊŀŦƛŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ άaŀǇŀ ŘŜ 9Ǌƻǎƛƽƴ 

ŘŜ {ǳŜƭƻǎ ŘŜ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ŘŜ 9ǳǎƪŀŘƛέΣ όL59w LƴƎŜƴƛŜǊƝŀ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ wural, S.A., 

2005) elaborado a escala 1:25.000, donde se analiza el grado de erosión hídrica de los suelos, 
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de tipo laminar y en regueros, con independencia de cómo haya podido ser el proceso erosivo 

anterior hasta desembocar en la situación actual del suelo para todo el territorio de Euskadi.  

Los procesos erosivos pueden ser desencadenados por mecanismos naturales (principalmente 

de origen hídrico), y por mecanismos artificiales (eliminación de la cobertura vegetal 

protectora, acompañada o no de roturación o eliminación de uno o varios de los horizontes 

edáficos) en actividades agrícolas, silvícolas, constructivas, extractivas, incendios forestales, 

etc. 

En el ámbito de estudio la erosión potencial es mayoritariamente superior a 200 t/ha y año. Sin 

embargo, los niveles de erosión real son muy inferiores, encontrándose mayoritariamente 

zonas con niveles de erosión bajos y perdidas de suelo que se pueden tolerar (0-10 t/ha y año). 

Las zonas con niveles de erosión real mayores son muy escasas y puntuales. 

 

 

 

 

Figura 14. Erosión potencial (Fuente: elaboración propia a partir de cartografía de 

GeoEuskadi). 
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Figura 15. Erosión real (Fuente: elaboración propia a partir de cartografía de GeoEuskadi). 

5.1.7.3. Riesgo de incendios forestales 

Para analizar el riesgo de incendios forestales en el ámbito de estudio, se han tenido en cuenta 

los siguientes factores: 

- Cartografía de vegetación de la CAPV. Viceconsejería de Medio Ambiente del G.V. 

2007.  

- Modelo de combustibles forestales del País Vasco. DAE 1999. La clasificación 

ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ άaƻŘŜƭƻ ŘŜ /ƻƳōǳǎǘƛōƭŜǎ CƻǊŜǎǘŀƭŜǎέ ǎŜ Ƙŀ ŀƎǊǳǇŀŘƻ Ŝƴ ǘǊŜŎŜ 

modelos o congregaciones, donde la combustibilidad se refiere a la propagación del 

fuego dentro de una estructura de vegetación. 

- MoŘŜƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƴŎƭǳǎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ CƻǊǊƛǎƪ άwŜŘ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ 

ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊƛŜǎƎƻ Ŝƴ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ȅ ƭŀ ǇǊłŎǘƛŎŀ ŦƻǊŜǎǘŀƭέ ό[L5!w нлмнύΦ 

- El mapa de riesgos se circunscribe a masas de arbolado y bosques; otras masas 

forestales de menor envergadura, pero susceptibles de ocasionar riesgo no han sido 

analizadas en estos estudios. 

Esta información es visible en el visor GeoEuskadi. En la siguiente imagen se facilita el riesgo de 

incendios del ámbito de estudio. 
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Figura 16. Riesgo de incendio (Fuente: elaboración propia a partir de cartografía de 

GeoEuskadi). 

Como se aprecia en la imagen, en general el riesgo de incendio es bajo, aunque también 

existen zonas de riesgo alto e incluso muy alto, coincidiendo las mismas con zonas boscosas 

del ámbito de estudio. 

5.1.7.4. Riesgo sísmico 

La intensidad se refiere a la estimación de los efectos del terremoto en un punto determinado 

que depende, fundamentalmente, del tamaño del seísmo, profundidad y distancia del 

epicentro. La escala utilizada es la EMS-98 (I-XII). Los destrozos empiezan a ser importantes a 

partir del grado VII. El ámbito de estudio se sitúa en zonas de intensidad IV-V y V, según el Plan 

de Emergencias ante el Riesgo Sísmico de septiembre de 2006.  

Se deberán tener en cuenta en las nuevas construcciones la Norma de construcción 

sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02) aprobada por el Real Decreto 

997/2002, de 27 de septiembre. 

5.1.7.5. Geotecnia 

Respecto a los riesgos geotécnicos, el ámbito analizado se encuentra en un área con 

condiciones constructivas favorables y aceptables en su mayor parte, quedando algunas zonas 

como desfavorables y muy desfavorables. 
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Figura 17. Condiciones constructivas (Fuente: elaboración propia a partir de cartografía de 

GeoEuskadi). 

5.1.7.6. Suelos potencialmente contaminados 

Con fecha 26 de diciembre, se aprobó el DECRETO 209/2019, por el que se desarrolla la Ley 

4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo, cuyo 

objeto es la protección del suelo de la Comunidad Autónoma del País Vasco, previniendo la 

alteración de sus características químicas derivada de acciones de origen antrópico. El Decreto 

regula, entre otras cuestiones, la composición y el procedimiento de actualización y revisión 

del inventario de suelos con actividades o instalaciones potencialmente contaminantes del 

suelo. 

La información permanente, integrada y actualizada del inventario de suelos que soporten o 

han soportado actividades o instalaciones potencialmente contaminantes del suelo está 

disponible en GeoEuskadi, geoportal de referencia de la Infraestructura de Datos Espaciales de 

Euskadi (IDE de Euskadi), en el apartado denominado «suelos con actividades o instalaciones 

potencialmente contaminantes del suelo». 

Las parcelas de suelo potencialmente contaminadas incluidas en el ámbito de estudio quedan 

recogidas en la siguiente figura. 
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Figura 18. Suelos potencialmente contaminados (Fuente: elaboración propia a partir de 

cartografía de GeoEuskadi). 

5.1.8. Cambio climático 

Para la realización de este apartado se ha consultado el trabajo realizado por el departamento 

de Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda del Gobierno Vasco denominado 

ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ ȅ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ ƭƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ǾŀǎŎƻǎ ŀƴǘŜ Ŝƭ ŎŀƳōƛƻ ŎƭƛƳłǘƛŎƻέΦ 

Dentro de este trabajo se han analizado la vulnerabilidad y riesgo de cada municipio de la 

CAPV y se han elaborado unas fichas cuyos resultados se van a trasladar a este apartado. 

Tomando como referencia las amenazas climáticas en la Estrategia Vasca de Cambio Climático 

Klima 2050 (2015) y los sectores o ámbitos que son susceptibles de recibir los principales 

impactos climáticos y que aparecen también en el Plan de Prioridades del Cambio Climático de 

la CAPV (2009), el análisis de vulnerabilidad y riesgo de los municipios de la CAPV se ha 

focalizado en cuatro cadenas de impactos: 

- Impacto por olas de calor sobre la salud humana. 

- Impacto por inundaciones fluviales sobre el medio urbano. 

- Impacto por inundaciones por subida del nivel del mar sobre el medio urbano. 

- Impacto por aumento de la sequía sobre actividades económicas (con especial 

interés sobre el medio agropecuario). 
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Se trata de un análisis cuantitativo a partir de un conjunto de indicadores de amenaza, 

exposición, sensibilidad y capacidad adaptativa para cada una de estas cuatro cadenas de 

impacto.  

A continuación, y por medio de gráficos se pueden observar los valores obtenidos para los 

principales municipios implicados en el ámbito de estudio para los diferentes impactos 

identificados. Es importante entender que las Trayectorias de Concentración Representativas 

(RCP, por sus siglas en inglés) son escenarios de emisión y en concreto el RCP 8.5 es el 

escenario con emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) altas. En el caso del RCP 4.5, es 

un escenario de estabilización. Los valores como se puede observar, van del 1-2, donde 1 es 

bajo y 2 es el máximo. 

Se realizarán los análisis de Cambio Climático de los municipios de Ajangiz, Arratzu, Mendata y 

Munitibar-Arbatzegi Gerrikaitz, por los cuales discurre la línea. 

 

Impacto por olas de calor sobre la salud humana 
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En general la exposición se mantiene muy baja y constante en el tiempo en los dos escenarios 

analizados (RCP 4.5 y RCP 8.5) e igual para los 4 municipios.  

La vulnerabilidad tiene un valor medio que también se mantiene constante a lo largo de los 

años. Pero en este caso existen diferencias entre los valores de los municipios analizados, 

siendo en el caso de Ajangiz 1.5, Arratzu 1.3, Mendata 1.6 y Munitibar 1.4. 

Por otro lado, la amenaza aumenta de forma significativa en las previsiones futuras y en los 

dos escenarios analizados, para los 4 municipios. En las comparativas territoriales, la tendencia 

del municipio es muy similar a la de la comarca y Euskadi.  

Inundaciones fluviales sobre el medio urbano 
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En todos los casos la vulnerabilidad y la amenaza se mantienen por lo general constantes para 

el RCP 4.5 y RCP 8.5, con valores distintos dependiendo del municipio, siendo estos 

ligeramente más altos en lo respectivo a vulnerabilidad en Mendata y Munitibar y por el 

contrario en exposición en Ajangiz y Arratzu. En lo referente al valor de la amenaza esta se 

mantiene estable por lo general para todos los municipios en el RCP 4.5 pero se observa un 

ligero aumento general para el RCP 8.5. 

 

En la comparativa por territorios, por lo general todos los municipios presentan valores 

inferiores a los de la Comunidad Autónoma y la comarca, a excepción de Munitibar que 

presenta valores ligeramente mayores a los de la comarca. 
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Aumento de los periodos de mayor sequía sobre las actividades económicas (agropecuario) 
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Mientras la vulnerabilidad y la exposición se mantienen constantes, la amenaza aumenta en el 

tiempo, siendo más notorio en el escenario RCP 8.5. 

Los valores de vulnerabilidad varían entre municipios, siendo ligeramente superiores en el caso 

de Mendata y Munitibar (1,3 y 1,4) que en Ajangiz y Arratzu (1,1 y 1,2). 

La exposición presenta valores mayores en todos los municipios, siendo estos cercanos a 2 en 

todos ellos y en ambos escenarios, pero manteniéndose constantes en el tiempo. 

En lo referente a la comparativa territorial, en el caso de Ajangiz los valores medios son 

inferiores tanto a los de la Comunidad Autónoma como a los de la comarca. En el caso de 

Arratzu, los valores medios son similares a los de la comarca, e inferiores a los de la 

Comunidad Autónoma. Por el contrario, en el caso de Mendata los valores medios en ambos 

escenarios se aproximan mucho a los de la Comunidad Autónoma, siendo ligeramente 
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superioores a los de la comarca. Por último, en el caso de Munitibar los valores superan 

ligeramente a los de la Comunidad Autónoma, siendo significativamente superiores a los de la 

comarca. 

5.2. MEDIO BIOLÓGICO 

5.2.1. Vegetación 

5.2.1.1. Vegetación potencial 

La vegetación potencial o climácica es la que, con las actuales condiciones climáticas, ocuparía 

toda la superficie del territorio si no hubiera habido ningún tipo de intervención humana. Los 

criterios para asignar a cada zona un determinado tipo de vegetación potencial, se basan en 

los restos observables de vegetación actual in situ, y en extrapolaciones de otros lugares 

cercanos que posean condiciones ambientales similares. 

A continuación, se enumeran las unidades de vegetación potencial presentes en el ámbito de 
estudio: 

- Robledal acidófilo y robledal-bosque mixto atlántico, que es la vegetación potencial 

predominante del ámbito analizado.  

- Aliseda cantábrica. 

- Quejigal-robledal calcícola (con Quercus pubescens) 
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Figura 19. Vegetación potencial (Fuente: elaboración propia a partir de cartografía de 

GeoEuskadi). 

5.2.1.2. Vegetación actual 

Para la elaboración del mapa temático de las unidades de vegetación se han tenido en cuenta 

las siguientes fuentes de información: 

- Ortofotos de la web oficial de la administración del Gobierno Vasco. 

- Cartografía digital de las unidades de vegetación a escala 1:10.000. 

A continuación, se describen las unidades que componen el ámbito de estudio y las 

características de las mismas. 

Bosques de frondosas autóctonas 

En esta unidad se han agrupado el abedular, la aliseda cantábrica y el robledal acidófilo-

robledal mixto atlántico.  

Constituyen una unidad de vegetación autóctona, comúnmente relacionada con el piso colino. 

En las zonas de ribera es más común la aliseda.  

Su situación en el ámbito se presenta muy fragmentada por los usos forestales y alternando 

con prados, pastos y cultivos, el cruce de vías de comunicación, y los usos urbanos. 

Abedular 

Por la propia naturaleza ruderal de los abedules con presencia en la CAPV (Betula pubescens 

subsp. celtibérica, Betula péndulaΧύΣ ƭŀǎ ŦƻǊƳŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ŘƻƳƛƴŀƴŎƛŀ ŘŜ ŘƛŎƘƻǎ 
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arboles suelen estar unidas a fases degradas o de sustitución de otras formaciones potenciales 

como robledales, hayedos, etc, o a zonas de crecimiento más desfavorable para estas especies. 

Se trata por tanto de formaciones con una expansión potencial muy limitada, definida por las 

pequeñas zonas en las que su crecimiento se ve favorecido frente al de otras especies, como 

riscos, pendientes pronunciadas, etc., o, por el contrario, hábitats efímeros que preceden a la 

colonización de otras frondosas más competitivas a largo plazo, pero de menor capacidad para 

colonizar rápidamente entornos en los que la vegetación anterior ha desaparecido. 

La vegetación de estas formaciones es muy variable y suele estar condicionada por las 

formaciones cercanas o factores físicos como puede ser la inclinación. 

En la zona de estudio esta formación se halla limitada a una pequeña mancha en el municipio 

de Munitibar. 

Aliseda Cantábrica 

En todos los ríos y arroyos de la vertiente cantábrica el aliso (Alnus glutinosa) es el árbol 

ribereño por excelencia. Se comporta a veces como colonizador de taludes, descarnaduras del 

terreno y depresiones muy húmedas.  

Al transcurrir los cursos fluviales encajados en valles angostos por casi todo su recorrido y ser 

además ríos de escasa entidad, las alisedas son casi siempre bosques en galería, estrechos. 

Este efecto se ha acusado en tiempos recientes en los que las alisedas generalmente se han 

reducido a una o pocas hileras de árboles. Por este motivo se pasa rápidamente de la aliseda al 

robledal bosque-mixto.  

La vegetación de las alisedas está condicionada por el encharcamiento frecuente del suelo, 

gleyzación etc. y entre las plantas más frecuentes o características se pueden citar: aliso (Alnus 

glutinosa), fresno (Fraxinus excelsior), sauces (Salix spp.), Carex pendula, C. remota, Circae 

lutetiana, Myosotis lamottiana, Chaerophyllum hirsutum, Cardamine raphanifolia, Angelica 

sylvestris, Hypericum androsaemum, Filipendula ulmaria, Ranunculus repens, R. ficaria, 

Scrophularia auriculata, Mentha aquatica, Solanum dulcamara, etc.  

Se trata de una vegetación escasa en la zona de estudio, encontrandose únicamente en 

escasas pequeñas manchas alrededor de los cursos de agua. 

Robledal acidófilo-bosque mixto atlántico  

Son agrupaciones vegetales ampliamente dominantes en lo potencial, del piso colino de la 

vertiente cantábrica del País Vasco.  

Los bosques con dominio de roble (Quercus robur) pueden ser de dos tipos según se sitúen 

sobre suelos fuertemente ácidos de ladera, o en vaguadas y barrancos con el pH de los suelos 

próximos a la neutralidad.  

En el primer caso se trata de agrupaciones marcadamente acidófilas. Aparecen especies como 

castaño (Castanea sativa), algunos arbustos y arbolillos como acebo (Ilex aquifolium), peral 

silvestre (Pyrus cordata), abedul (Betula celtiberica) y arraclán (Frangula alnus) y Blechnum 

spicant, Dryopteris dilatata, Pteridium aquilinum, Hypericum pulcrum, Teucrium scorodonia, 
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Deschampsia flexuosa, Pseudarrhenatherum longifolium, Hieracium laevigatum, Lonicera 

peryclimenum, etc.  

Por el contrario, en suelos próximos a la neutralidad, débilmente ácidos, se instala un tipo de 

bosque también dominado por el roble pedunculado, pero albergando una flora mucho más 

variada. Destaca la presencia de gran variedad de árboles y arbustos, tales como fresno 

(Fraxinus excelsior), avellano (Corylus avellana), castaño (Castanea sativa), arce menor (Acer 

campestre), algún tilo (Tilia platyphyllos), olmo de montaña (Ulmus glabra). El estrato 

herbáceo es igualmente variado. Así son plantas frecuentes y características: Polystichum 

setiferum, Asplenium scolopendrium, Hypericum androsaemum, Mercurialis perennis, Sanicula 

europaea, Geum urbanum, Lamiastrum galeobdolon, Symphytum tuberosum, Vicia sepium, 

Ruscus aculeatus, Melica uniflora, Carex sylvatica, Scilla lilio-hyacintus, Brachypodium 

sylvaticum, Rubus sp, etc.  

Se observan distintas manchas de esta unidad de vegetación repartidas por todo el ámbito de 

estudio, a modo de remanente de la vegetación potencial que no ha sido eliminada para su 

explotación mediante otros usos. 

 

 

Plantaciones forestales  

Las plantaciones forestales se han utilizado con mucha frecuencia en las zonas de monte de la 

vertiente cantábrica. Ocupan extensiones uniformes y de gran envergadura en contraste con la 

unidad anterior.  

Las repoblaciones forestales son formaciones arbóreas homogéneas, tanto en edad de los 

árboles, como en espaciamiento de los mismos. Generalmente son monoespecíficas, aunque 

con frecuencia se dan "mosaicos" de pequeñas plantaciones de especies diferentes.  

La dinámica de estas plantaciones es muy rápida, con turnos de 20-25 años para las especies 

más extendidas. Al talar dichas repoblaciones, se desarrollan zarzales y brezal-argomales en los 

que empiezan a proliferar arbustos y arbolillos. Poco tiempo dura esta situación pues 

generalmente las parcelas se vuelven a repoblar. Por tratarse de formaciones vegetales 

cultivadas por el hombre, sin nada que ver con las agrupaciones climáticas, no hay una 

composición florística más o menos definida. Las plantaciones forestales quedan 

caracterizadas por las especies empleadas. En muchas plantaciones forestales se recupera 

activamente la vegetación natural, que con el debido tratamiento podría regenerar la 

vegetación primitiva.  

Las especies utilizadas son: Eucalipto (Eucaliptus sp.), Alerce (Larix sp.), Pícea (Picea sp.), Pino 

laricio (Pinus nigra), Pino de Monterrey (Pinus radiata), Pino silvestre (Pinus sylvestris), Plátano 

(Platanus hybrida), Álamos o Chopos (Populus sp.), Roble americano (Quercus rubra), Falsa 

acacia (Robinia pseudoacacia).  
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Esta unidad es la más abundante en el ámbito de estudio, distribuyéndose prácticamente por 

todo el ámbito. 

Matorral  

Brezal ς Argomal ς Helechal Atlántico  

Es un conjunto de agrupaciones vegetales que ofrecen diferentes aspectos fisionómicos, pero 

cuya interrelación es muy patente. Es el tipo de matorral más abundante de la vertiente 

cantábrica y sustituye a diferentes bosques acidófilos, robledales, marojales, hayedos 

acidófilos, etc. 

El carácter de la formación, es decir, la dominancia de unas plantas sobre otras, depende tanto 

del grado de acidez-oligotrofia del suelo como del manejo que ha sufrido (quema, pastoreo y 

siega). 

Sobre los suelos más pobres y ácidos dominan los brezos: (Calluna vulgaris, Erica cinerea, E. 

vagans, Daboecia cantabrica), pueden ser frecuentes también las argomas (Ulex spp.), helecho 

común (Pteridium aquilinum), Arenaria montana, etc. Entre las matas de brezo puede haber 

άǇŀǎƛƭƭƻǎέ ŘŜ Ǉŀǎǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ŀōǳƴŘŀ Alpagrostis setacea (=Agrostis curtisii), indicando suelos 

arenosos y extremadamente oligotrofos.  

En muchos lugares, el hombre ha favorecido mediante siegas al helecho común (Pteridium 

aquilinum), que es todavía un elemento importante en las labores del caserío (cama de 

ganado/estiércol). En estos casos, el helecho forma un estrato superior monoespecífico.  

Los argomales (Ulex europaeus y U. gallii) constituyen una etapa más avanzada hacia la 

vegetación permanente, el bosque, e indican suelos mejor conservados que en el caso de los 

brezales. Suelen acompañar a las argomas, una gramínea de elevada talla: 

Pseudarrhenatherum longifolium, así como el helecho común y algunas matas de brezos antes 

citados.  

Además de las indicadas hasta aquí, otras plantas características o frecuentes en estas 

agrupaciones son las siguientes: Potentilla erecta, Lithodora diffusa, Polygala serpyllifolia, 

Laserpitium prutenicum subsp. dufourianum, Serratula tinctoria subsp. seoanei, Gentiana 

pneumonanthe y Cirsium filipendulum.  

Es un tipo de vegetación poco abundante en el área de estudio, localizándose manchas 

dispersas. 

Prebrezal atlántico 

Se trata de comunidades en las que la vegetación ha sido eliminada, y que tal y como su 

nombre indican forman una etapa de sustitución previa a la dominancia de especies como los 

brezos, que sin embargo si suelen tener presencia. 

En el prebrezal atlántico dominan especies tales como el brezo (Erica vagans), la aulaga 

(Genista hispanica subsp. occidentalis), la gramínea Helictotrichon cantabricum, con sus 

grandes macollas, o el lastón (Brachypodium pinnatum subsp. rupestre), junto a Sesleria 

argentea subsp. hispanica, a Teucrium pyrenaicum y a Helianthemun nummularium, y, en 
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áreas donde el sustrato sea levemente ácido, aparecerá la jara (Cistus salvifolius) con las 

argomas (Ulex spp.) y el helecho común (Pteridium aquilinum), e incluso el enebro (Juniperus 

communis). 

En la zona de estudio aparece únicamente en el entorno del monte Oiz, en la zona sureste del 

ámbito de estudio. 

Herbazal 

Prados y cultivos atlánticos   

En su mayor parte se sitúan en el piso que antaño ocupaba el roble pedunculado.  

Se alternan las zonas de prados con algunos pastos con aprovechamiento ganadero, con 

cultivos, que en ocasiones aparecen como pequeñas huertas cerca de los caseríos, e incluso en 

algunos casos a modo de agrupación de invernaderos.  

El manejo de los prados es diverso, pero por lo general se mantienen con estercolado, dos o 

tres siegas anuales y pastándolos en invierno. En los terrenos menos aptos no se practica la 

siega y únicamente se pastan. 

Plantas características de la flora de los prados son: Anthoxanthum odoratum, Cynosurus 

critatus, Lolium sp., Festuca arundinacea, Poa pratensis, Dactylis glomerata entre las 

gramíneas. Taraxacum gr. Praestans-officinale Crepis vesicaria subp. haenseleri y Bellis 

perennis entre las compuestas, leguminosas como Trifolium pratense, T. repens, T. dubium, 

Lotus corniculatus y otras. Además, Plantago lanceolata, Linum viene, Ranunculus acris, Rumex 

acetosa, etc.  

Estos prados y cultivos se encuentran ampliamente representados en el ámbito de estudio, 

constituyendo una unidad abundante en el área, sobre todo cerca de las zonas urbanas y 

coincidiendo en gran medida con el recorrido de la línea.  

Prados-juncales, trampales o depresiones 

Se trata de comunidades herbáceas sometidas a un régimen hídrico elevado, con 

encharcamiento frecuente del suelo entre otras razones, tal y como ocurre en la zona de 

estudio, por la cercanía de cursos fluviales en entornos de poca pendiente o la acción de las 

mareas, fenómenos relacionados en este caso con el estuario del río Oka.  

Por lo general las zonas más asentadas con prevalencia de gramíneas suelen ser aprovechadas 

de manera similar a otros entornos de prados para su uso agroganadero, mientras que en las 

zonas menos asentadas con mayor saturación hídrica prevalecen especies con mayor 

tolerancia a dichas condiciones como las juncáceas. 

Entre las especies más comunes están aquellas que también aparecen en entornos de herbazal 

cercanos tales como los géneros de poaceas Dactylis, Poa, Lolium, Festuca, etc. acompañadas 

de otras especies típicas de prados como Plantago spp., Taraxacum spp., Bellis spp., etc. 

Además, pueden aparecer en los entornos más inundados géneros como Juncus, Phragmites¸ 

Typha, Cyperus, ArundoΧ 
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Tal y como se indica, en la zona de estudio aparecen predominantemente en el entorno del 

estuario del Oka, en el entorno de los municipios de Arratzu y Gernika-Lumo. 

Pasto silicícola de Agrostis curtisii 

Planta herbácea, perenne, de hasta 60 cm, muy cespitosa, formando pequeñas macollas. Hojas 

muy finas, de aspecto capilar y color verde grisáceo; lígula membranosa. Inflorescencia en 

panícula corta, con las ramas erectas, con numerosas espiguillas. Espiguillas pequeñas (hasta 4 

mm), con las glumas lanceoladas, que cubren casi por completo las flores, que presentan una 

arista en el lema. 

En el ámbito de estudio esta unidad aparece únicamente en una pequeña mancha en el 

municipio de Munitibar, en las faldas del monte Oiz. 

Vegetación de zonas urbanas  

Vegetación ruderal-nitrófila  

Este tipo de vegetación es la típica de núcleos habitados y baldíos. Se encuentra especialmente 

ligada a la actividad humana y conforma un complejo y vasto conjunto de comunidades 

vegetales adaptadas a las particulares características de eutrofización y humedad del suelo de 

estos entornos.  

Más que plantas nitrófilas podría hablarse de los distintos grados de adaptación o preferencia 

por los ambientes ricos en nutrientes. Se encuentran en estas comunidades plantas muy 

especializadas relacionadas con suelos ricos en nitrógeno, pero también otras que, sin este 

requerimiento, presentan cierto grado de tolerancia.  

Se incluyen aquí un conjunto de especies de mediano tamaño, en general perennes o bienales 

nitrófilas y que se extienden con rapidez cuando se abren nuevas vías de comunicación con 

motivo de la remoción de las tierras. 

Entre las plantas más típicas se encuentran: Daucus carota, Melilotus officinalis, Pastinaca 

sativa, Cichorium intybus, Melilotus albus, Picris hieracioides, P. echioides, Echium vulgare, 

Senecio jacobaea, Lactuca virosa, Verbena officinalis, Hypericum perforatum, Medicago sativa, 

Lapsana communis, Convolvulus arvensis, Geranium columbinum, Achillea millefolium, Ballota 

nigra subsp. foetida, Urtica dioica, Foeniculum vulgare y Budleja davidii.  

La mayor parte de las plantas de esta comunidad tienen un desarrollo tardío y presentan el 

máximo apogeo entre mediados y finales de verano. Varias especies introducidas (neófitos) se 

extienden más o menos recientemente en estos ambientes, formando en algunos casos 

poblaciones casi puras. Entre ellas se pueden mencionar: Aster squamatus, Conyza canadensis, 

C. bonariensis, Solidago gigantea, Helianthus annus.  

En el ámbito de estudio esta unidad de vegetación se encuentra localizada en el entorno del 

núcleo urbano de Gernika-Lumo. 
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Figura 20. Vegetación actual (Fuente: elaboración propia a partir de cartografía de 

GeoEuskadi). 

En resumen, el área de estudio presenta una dominancia de plantaciones forestales, con 

prados y cultivos atlánticos y robledal acidófilo con presencia general en toda la zona. Cabe 

destacar a su vez la presencia de unidades de vegetación higrófilas en la zona del ámbito de 

estudio más cercana al estuario del Oka. Este mosaico hace que la vegetación presente en el 

área de estudio, en general, se pueda considerar de interés regional medio. 

A modo de resumen y según los datos de la Relación de bienes y derechos afectados, se 

incluye en la Tabla 30. Vegetación afectada por tala/poda. las actuaciones que se llevarán a 

cabo sobre las distintas unidades/especies de vegetación, atendiendo a sus figuras de 

protección dentro de la CAPV así como otras figuras de aplicabilidad.   

5.2.1.3. Flora amenazada 

Para la elaboración de este apartado se ha consultado la información disponible en la web del 

Departamento Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente de Gobierno Vasco, 

referente a la Lista Roja de Flora Vascular de la CAPV. 

También se ha tenido en cuenta la categoría de protección de estas especies en la Orden de 10 

de enero de 2011, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y 

Pesca, por la que se modifica el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas de la Fauna y la Flora 

Silvestre y Marina, y se aprueba el texto único, y la Orden de 18 de junio de 2013, de la 
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Consejera de Medio Ambiente y Política Territorial, por la que se modifica el Catálogo Vasco de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre y Marina. 

Según la información disponible en la cartografía oficial de la flora referente a la Lista Roja de 

Flora Vascular de la CAPV (con cuadrículas UTM de 1x1 km), no existe en el ámbito de estudio 

ningún espacio para la recuperación o la preservación de especies vegetales amenazadas. 

5.2.1.4. Hábitats de interés comunitario 

Los hábitats de interés comunitario, son aquellos hábitats de la Directiva europea 92/43/ CEE 

(Directiva hábitat) y reconocidos por la Ley 42/2007, de Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad. 

En el ámbito analizado se han identificado los siguientes hábitats de interés comunitario: 

Hábitats no prioritarios 

- Código: 1130. Estuarios 

- Código. 1140. Llanos fangosos o arenosos que no están cubiertos de agua cuando hay 

marea baja. 

- Código: 4030. Brezales secos europeos.  

- Código: 4090. Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga. 

- Código: 6510. Prados pobres de siega de baja altitud (Alopecurus pratensis, 

Sanguisorba officinalis).  

Hábitats Prioritarios  

- Código: 91E0*: Alisedas y fresnedas. 

- Código: 6230*. Praderas montañas (Formaciones herbosas con Nardus, con numerosas 

especies, sobre sustratos silíceos de zonas montañosas (y de zonas submontañosas de 

la Europa continental)). 

Los polígonos que contienen hábitats de interés comunitario se pueden observar en la 

siguiente figura. 
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Figura 21. Hábitats de interés comunitario (Fuente: elaboración propia a partir de cartografía 

de GeoEuskadi). 

5.2.2. Fauna 

5.2.2.1. Biotopos faunísticos 

A continuación, se citan los biotopos de interés que se han diferenciado en el área objeto de 

estudio. Su definición viene dada básicamente atendiendo a la estructura de la vegetación 

considerada y a las unidades geomorfológicas, salvo en aquellas circunstancias en las que 

estén íntimamente ligados al medio antrópico. 

Tal y como se ha indicado, los biotopos se han diferenciado en función de las comunidades 

vegetales, detallada en apartados precedentes. Dado que alguna de las comunidades 

faunísticas que se identifican son de escasa representatividad, se ha optado por la agrupación 

de varias de ellas generando las que presentan a continuación. 

Biotopo de ambientes forestales  

Se compone de la comunidad faunística de repoblaciones forestales y los bosques autóctonos, 

incluidos los bosques de ribera.  

Las especies características en las repoblaciones forestales son: sapo común, rana roja, lución, 

gavilán, chochín, petirrojo, reyezuelo listado, herrerillo capuchino, carbonero garrapinos, 

agateador común, chochín, musaraña de Millet, topillo rojo, ratón de campo, lirón careto, 

ardilla, gineta y zorro.  
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En los ambientes forestales de bosques las especies más características son: tritón palmeado, 

tritón jaspeado, rana roja, lución, lagarto verde, lagartija ibérica, lagartija roquera, culebra de 

collar, víbora común, cuco, pito verde, pico menor, bisbita arbóreo, chochín, petirrojo, zorzal 

común, curruca mosquitera, curruca capirotada, mosquitero común, papamoscas gris, 

carbonero palustre, herrerillo común, trepador azul, arrendajo, camachuelo, musaraña de 

Millet, musgaño patiblanco, topillo rojo, ratón de campo, ardilla y zorro.  

De las zonas de ribera se pueden señalar además las siguientes especies: sapo partero, sapo 

común, chochín, acentor común, tarabilla común y escribano cerillo.  

Biotopo de matorrales  

Este biotopo faunístico lo componen los espinares acompañados de zarzales, el brezal argomal 

y helechal atlántico.  

Si bien para los mamíferos se trata de un medio pobre, a menudo presentan una comunidad 

herpetológica realmente variada. La comunidad ornitológica presenta algunas especies propias 

de espacios abiertos, no muy frecuentes en otros lugares próximos.  

Especies características son: sapo partero, sapo común, lagarto verde, lagartija roquera, 

lagartija de turbera, chochín, acentor común, tarabilla común, escribano cerillo, musaraña de 

Millet, topillo rojo, ratón de campo y erizo común.  

Biotopo de humedales y marismas 

Este biotopo lo componen las zonas con alta saturación de agua en suelos. En este caso, 

corresponden a esta categoría los entornos de Estuario y Llanos fangosos o arenosos que no 

están cubiertos de agua en marea baja. Se trata de ecotonos o entornos de transición entre 

biotopos acuáticos y terrestres, en los que además de las especies de dichos entornos 

circundantes existen especies altamente adaptadas y especializadas que son competitivas en 

entornos altamente estresantes como pueden ser aquellos bajo la influencia de las mareas.  

En ese sentido, además de la presencia esporádica de la gran mayoría de especies presentes 

en el resto de biotopos circundantes (a excepción de los anfibios por su alta sensibilidad a los 

entornos salinos) cabe destacar la presencia de familias de aves características como las 

ŀǊŘŜƛŘŀǎ όƎŀǊȊŀǎύΣ ŀƴłǘƛŘŀǎ όǇŀǘƻǎΣ ƎŀƴǎƻǎΧύΣ ǊłƭƛŘƻǎ όƎŀƭƭƛƴŜǘŀǎΣ ŦƻŎƘŀǎΧύΣ ŎŀǊłŘǊƛŘƻǎΣ 

escolopácidos y láridos (gaviotas).  

 

Biotopo de prados y cultivos  

Este biotopo lo componen los prados, cultivos y huertas asociados a las áreas rurales.  

La comunidad de vertebrados en este biotopo está compuesta de especies europeas, cuya 

presencia estaría de acuerdo con las condiciones impuestas por este tipo de hábitat; se ven 

favorecidas las especies más tolerantes hacia el hombre y también aquellas propias de hábitats 

herbáceos. Entre los mamíferos son abundantes los roedores e insectívoros, tales como 

musarañas y topillos, ratones de campo y ratas, topos en prados y huertas abandonadas.  

Cabe destacar, la progresiva eliminación de setos para ampliar el área productiva, lo que está 

significando una reducción drástica del hábitat en algunas zonas. 
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Algunas especies características son las siguientes: tritón palmeado, tritón jaspeado, sapo 

partero, sapo común, lución, lagarto verde, lagarto verdinegro, lagartija roquera, culebra de 

collar, víbora cantábrica, cuco, lechuza común, torcecuellos, pito verde, bisbita arbóreo, 

lavandera blanca, mirlo, zorzal común, papamoscas gris, alcaudón dorsirrojo, estornino común, 

gorrión molinero, jilguero, escribano cerillo, topo común, musaraña común, musaraña de 

Millet, musgaño patiblanco, topillo rojo, topillo lusitano, topillo pirenaico, topillo común, ratón 

de campo, ratón casero, rata campestre, erizo común, comadreja, zorro. 

Biotopo de enclaves urbanos  

En este biotopo se encuentra un grupo faunístico asociado a las proximidades de las 

carreteras, polígonos industriales y zonas urbanizadas. Se trata de un biotopo en el que las 

especies se han adaptado a vivir en los núcleos urbanos, incluso en las grandes 

concentraciones de edificios.  

La coincidencia de estas especies con el hombre se puede deber a distintas necesidades; 

algunas especies son oportunistas, robando los alimentos o nutriéndose de abundantes 

desperdicios producidos a diario. Otras especies, de carácter rupícola, encuentran en las 

construcciones humanas asentamientos adecuados para construir sus nidos o refugiarse.  

En estas zonas se pueden encontrar desde la lagartija ibérica, hasta la rata campestre o la 

común, así como el ratón casero. Entre las aves encuentran en los núcleos urbanos un hábitat 

idóneo la paloma torcaz, el vencejo, el avión común, la lavandera blanca, el estornino negro y 

el gorrión entre otros.  

5.2.2.2. Zonas de interés para la fauna 

En el ámbito de estudio se han identificado varias zonas (tramos fluviales) con especies de 

fauna con plan de gestión aprobado. Como se aprecia en la siguiente figura, se trata 

concretamente del visón europeo (Mustela lutreola). Esta especie se distribuye por todos los 

cursos de agua que recorren el ámbito analizado. 
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Figura 22. Especies de fauna con planes de gestión aprobados (Fuente: elaboración propia a 

partir de cartografía de GeoEuskadi). 

A continuación, se señala alguna información procedente del Sistema de Información de la 

Naturaleza de Euskadi, importante en relación a su protección.  

Se trata de una especie en franca regresión a nivel global. No obstante, a pesar de estar 

desapareciendo de muchas zonas de su rango de distribución, en lo que respecta a las 

poblaciones del suroeste europeo, se está dando un proceso de expansión poblacional. Este 

proceso es el que está llevando a colonizar nuevas zonas del oeste de Bizkaia donde, hasta 

fechas muy recientes, no había sido citado. Respecto al tamaño poblacional, se desconoce por 

completo el número de ejemplares que puede existir en Bizkaia, de la misma forma que se 

desconoce el número de ejemplares que puede haber en el resto del Estado. 

Una de las principales causas de amenaza de la especie en Bizkaia es la alteración del hábitat 

fluvial, la contaminación del agua y la canalización de los ríos, aunque también afecta la 

desaparición de las cubiertas arbustivas y arbóreas de las riberas. La competencia con el visón 

americano (Neovison vison) es otro de los factores considerados como causas de amenaza 

directa para el visón europeo. Otros factores son la persecución directa y las enfermedades y 

otras patologías. 

Sus estados de protección son los siguientes: 

�™ CVEA (Catálogo Vasco de Especies Amenazadas): En peligro de extinción (Fecha 

catalogación: 20/05/2003). 

�™ CEA (Catálogo Español de Especies Amenazadas): En peligro de extinción. 










































































































































































































































































































































